
Ley 10/1991, de 4 de abril, en cumplimiento del art. 15 del
Reglamento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente

RESOLUClÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia de la Policía Local de
Cáceres, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con 38 clientes en su interior, el
establecimiento dedicado a Bar, del cual es Ud. el titular de la
actividad, denominado “Lolita Café”, sito en la Plaza de la
Concepción n.º 29 de Cáceres, siendo las 03,15 horas del día 20
de mayo de 2006, cuando el cierre debió producirse como máxi-
mo a las 02,00 horas, conforme a la Orden de 16 de septiembre
de 1996 de la Consejería de Presidencia y Trabajo, publicada en
el D.O.E. n.º 109 de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formuló
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Policía Local de Cáceres, que se ha recibi-
do el día 25 de agosto de 2006, en el cual los agentes denun-
ciantes se afirman y ratifican en los términos expuestos en su día
en la denuncia.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 1.200,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

No se han presentado por el interesado alegaciones a la Propues-
ta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por los que se
confirman y se dan por reproducidas las consideraciones, gradua-
ción de la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en 1a
Propuesta de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 26e) (exceso en los
horarios establecidos para la apertura de establecimientos) de la

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto), tales hechos son constitutivos de una presunta
infracción calificada como leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

RESUELVO:

Imponer una sanción de 1.200,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proceder
al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 14 de septiembre de 2006. El Director Territorial de
Cáceres, Antonio Caperote Mayoral.

ANUNCIO de 25 de octubre de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
“Tientas y Campos, S.L.” por incumplimiento
de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
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la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero dándole
publicidad al mismo.

Cáceres, a 25 de octubre de 2006. El Instructor, FRANCISCO JESÚS
RODRÍGUEZ CORRALES.

A N E X O

Interesado: Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039.
Último domicilio conocido: C/ Badajoz, 64. 45950 Casarrubios del
Monte (Toledo).
Expediente SETC-00043 del año 2006 seguido por incumplimien-
to de las condiciones establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.

Instruido el expediente sancionador SETC-00043 del año 2006,
incoado a Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para la cele-
bración de los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, en cumplimiento del art. 14.1 del
Reglamento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

A las 09,00 horas del día 21 de agosto de 2005, se celebró en
la Plaza de Toros Portátil de la localidad de Garrovillas de Alco-
nétar un festejo tradicional, al cual no asistió el Director de Lidia.

Concedido el trámite de audiencia, la interesada no formula
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil de Puesto de Torremocha,
que se recibió con fecha 29 de septiembre de 2006.

Tercero.- De todo lo actuado el instructor concluye:

Según lo dispuesto en el artículo 91.1 f) del Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero, por el que se aprueba y da nueva

redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, la empresa
que inste la celebración del espectáculo o festejo deberá
presentar, junto al modelo de solicitud que, en su caso se esta-
blezca, un contrato con un profesional taurino inscrito en las
Secciones I (matadores de toros) o II (matadores de novillos
con picadores) del Registro, o en la condición de banderillero
de la categoría primera de la Sección V (banderillero de toros),
que actuará como director de lidia, para auxiliar a los que
tomen parte en la fiesta.

Con posterioridad, el Sr. Delegado Gubernativo ha emitido informe
de ratificación de los hechos denunciados, el cual ha sido regis-
trado de entrada en esta Dirección Territorial con fecha 29 de
septiembre de 2006, y en el que se señala que “se ratifica en
todos los términos del Acta, ya que según normativa aplicable es
preceptivo la asistencia del Director de Lidia a los mencionados
Festejos Taurinos”.

Sin embargo, no se ha propuesto ni aportado prueba suficiente
que desvirtúe los hechos señalados anteriormente, por lo que
queda desvirtuada la presunción de inocencia de la que goza la
interesada.

A este respecto, cabe mencionar lo preceptuado en el artículo
137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que establece que “Los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad, y
que se formalicen en documento público observando los requisitos
legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las
pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses
puedan señalar o aportar los propios administrados”.

Igualmente, cabe destacar la línea jurisprudencial seguida por el
Tribunal Constitucional, especialmente, las Sentencias 76/1990, de
26 de abril y 14/1997, de 28 de enero, al afirmar que “la
presunción de inocencia rige sin excepciones... sin embargo, estos
principios generales no impiden que las actas de infracción, donde
los funcionarios competentes consignan los hechos que observan
en el curso de sus comprobaciones e investigaciones –máxime, si
como ocurre en este caso, su contenido ha sido ratificado por
aquéllos–, sean consideradas como medios de prueba, capaces de
destruir, en su caso, la presunción de inocencia que protege a
todo ciudadano”.

Así, el incumplimiento de las condiciones establecidos para la
celebración de los espectáculos comprendidos en el artículo
10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Admi-
nistrativas en materia de Espectáculos Taurinos, debe ser

D.O.E.—Número 132 11 Noviembre 2006 18923



considerado como infracción grave según el artículo 15 p) del
mismo cuerpo legal, todo ello en consonancia con lo previsto
en el artículo 91.1 f) del Real Decreto 145/1996, de 2 de
febrero, por el que se aprueba y da nueva redacción al Regla-
mento de Espectáculos Taurinos.

Por su parte, la infracción cometida será sancionada con una
multa de hasta 60.101,20 euros, tal y como dispone el artículo
18.1 A) de la citada Ley 10/1991, de 4 de abril. El artículo 20
de esta Ley, así como el artículo 95 del referido Reglamento de
Espectáculos Taurinos, recogen una serie de criterios de gradua-
ción de las sanciones que serán tenidas en cuenta por las autori-
dades sancionadoras para determinar la cuantía de las mismas, en
especial el grado de culpabilidad y, en su caso, el daño producido
o el riesgo derivado de la infracción y su trascendencia, así como
la remuneración o beneficio económico del infractor en el espec-
táculo donde se cometió la infracción.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 1) y 15 p) de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, en relación con el artículo 91.1.f) del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y
da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos pudieran ser constitutivos de una infracción tipificada
como GRAVE.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 2.000,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres. Es cuanto cabe proponer, sometido
a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 9 de octubre de 2006. El Instructor. Fdo.: Francisco
Jesús Rodríguez Corrales.

ANUNCIO de 25 de octubre de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
“Tientas y Campos, S.L.” por incumplimiento
de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 25 de octubre de 2006. El Instructor, FRANCISCO JESÚS
RODRÍGUEZ CORRALES.

A N E X O

Interesado: Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039.
Último domicilio conocido: C/ Badajoz, 64. 45950 Casarrubios del
Monte (Toledo).
Expediente SETC-00048 del año 2006 seguido por incumpli-
miento de las condiciones establecidas para la celebración de
los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

Instruido el expediente sancionador SETC-00048 del año 2006,
incoado a Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para la cele-
bración de los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, en cumplimiento del art. 14.1 del
Reglamento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

A las 18,30 horas del día 29 de agosto de 2005, en la Plaza
de Toros Portátil de Serradilla, se celebró un festejo tradicio-
nal, en el cual, el novillo marcado con el número 5 de
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